
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

TARDELCUENDE
El Ayuntamiento de Tardelcuende anuncia la contratación por procedimiento negociado la

explotación del bar del polideportivo municipal. El plazo inicial del contrato es de dos años,
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2021 y prorrogable hasta dos más. 

Los interesados pueden solicitar información en horario de oficinas llamando al teléfono 
975 308 000 o 651 914 647, donde se facilitará el pliego y condiciones económicas, asimismo
podrá consultarse el pliego y condiciones del contrato y en la sede electrónica http://tardelcuen-
de.sedelectronica.es, sección anuncios. 

Las solicitudes y la documentación exigible se podrán presentar hasta la 14,00 horas del día
13 de mayo de 2020, por correo o en sede electrónica.

La continuación del procedimiento y su adjudicación y posterior ejecución del contrato está
condicionado a lo que resulte de las disposiciones de las autoridades políticas y sanitarias como
consecuencia de la situación actual derivada del COVID-19, sin posibilidad de exigencia de
responsabilidad de ninguna clase al Ayuntamiento en su actuación.

Tardelcuende, 17 de abril de 2020.– El Alcalde, Ricardo Corredor Álvarez.                    801
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